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SENADO DE PUERTO RICO 

 
 2 de febrero de 2026 

(ENMENDADA) 

 
II-PROYECTOS, RESOLUCIONES CONJUNTAS Y RESOLUCIONES DEL SENADO DE 

PUERTO RICO RADICADOS EN SECRETARÍA Y REFERIDOS A COMISIÓN POR EL 

SEÑOR PRESIDENTE 

 
P. del S. 1015 

Por el señor Rivera Schatz:  

 

“Para añadir los nuevos incisos (ee) y (ff) al Artículo 2; añadir un nuevo Artículo 10, y reenumerar 

los Artículos 10 al 25, como Artículos 11 al 26, de la Ley Núm. 70-1992, según enmendada, 

conocida como “Ley para la Reducción y el Reciclaje de Desperdicios Sólidos en Puerto Rico”, con 

el propósito de establecer el “Programa de Disposición de Medicamentos o Fármacos”, con o sin 

receta; y para otros fines relacionados.” 

(SALUD) 

 

P. del S. 1016 

Por el señor Rivera Schatz: 

 

“Para enmendar el Artículo 1343 de la Ley 55-2020, según enmendada, conocida como “Código 

Civil de Puerto Rico”, a los fines de disponer que el requisito de constar por escrito aplicará 

únicamente a los contratos de arrendamiento cuyo término exceda de seis (6) años; y para otros 

fines relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO)   

 

P. del S. 1017 

Por el señor Rivera Schatz:   

 

“Para enmendar el Artículo 1.033 de la Ley 107-2020, según enmendada, conocida como “Código 

Municipal de Puerto Rico”, a los fines de aumentar de cinco (5) a diez (10) días la licencia especial 

con paga para Legisladores Municipales que sean empleados de entidades públicas, y aumentar de 

cinco (5) a diez (10) días la licencia especial sin paga; y para otros fines relacionados.” 

(ASUNTOS MUNICIPALES) 
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P. del S. 1018 

Por el señor Rivera Schatz:  

 

“Para añadir un nuevo inciso (v) y reenumerar los actuales incisos (v) y (w) como incisos (w) y (x) 

al Artículo 4 del Plan de Reorganización Núm. 4-1994, según enmendado; derogar el Artículo 13, y 

reenumerar los actuales Artículos 14 al 42 como Artículos 13 al 41 de la Ley Núm. 75 de 24 de 

junio de 1975, según enmendada, conocida como “Ley Orgánica de la Junta de Planificación de 

Puerto Rico”, a los fines de transferir al Departamento de Desarrollo Económico y Comercio de 

Puerto Rico (DDEC) la responsabilidad de formular, revisar, implementar y administrar el Plan de 

Desarrollo Integral de Puerto Rico; transferir la Oficina del Comprehensive Economic Development 

Strategy de la Junta de Planificación al DDEC; establecer los parámetros y disposiciones de 

transición; y para otros fines relacionados.” 

(GOBIERNO) 

 

P. del S. 1019 

Por el señor Rivera Schatz: 

 

“Para enmendar el inciso (i) del Artículo 3.06 y el Artículo 17.01 de la Ley 22-2000, según 

enmendada, conocida como Ley de Vehículos y Tránsito de Puerto Rico, a los fines de disponer que 

será jurisdicción exclusiva del Negociado de Transporte y otros Servicios Públicos  (NTSP) 

reglamentar las escuelas que ofrezcan adiestramientos conducentes a la obtención de licencias de 

chofer, de conductor de vehículos pesados de motor y sus subdivisiones, y de conductor de tractor o 

remolcador con o sin arrastre o semiarrastre, o de cualquier otra categoría análoga que sea creada 

por el Negociado de Transporte y otros Servicios Públicos; y para otros fines relacionados.” 

(TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y ASUNTOS DEL 

CONSUMIDOR)   

 

P. del S. 1020 

Por el señor Rivera Schatz: 

 

“Para enmendar los incisos (a) y (nn) del Artículo 2; y el inciso (c) del Artículo 39 de la Ley Núm. 

109 de 28 de junio de 1962, según enmendada, conocida como “Ley de Servicio Público de Puerto 

Rico”, a los fines de modificar la aplicabilidad de la figura del porteador por contrato, y para otros 

fines relacionados.” 

(GOBIERNO)   

 

P. del S. 1021 

Por el señor Rivera Schatz (Petición): 
 

“Para enmendar el inciso 40 del Artículo 1-104 de la Ley Núm. 447 de 15 de mayo de 1951, según 

enmendada, mediante la cual se crea el denominado “Sistema de Retiro de los Empleados del 

Gobierno del Estado Libre Asociado de Puerto Rico”, a los fines de incluir en la definición de 

“Servidores Públicos de Alto Riesgo” a los alguaciles adscritos al Poder Judicial de Puerto Rico, 

para disponer que los antes mencionados funcionarios puedan acogerse voluntariamente al retiro 

luego de haber alcanzado los cincuenta y cinco (55) años de edad y treinta (30) años de servicio; y 

para otros fines relacionados.” 

(GOBIERNO) 
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P. del S. 1022 

Por el señor Rivera Schatz: 

 

“Para declarar el 5 de mayo de cada año como el “Día del Niño Dotado en Puerto Rico”; y para 

otros fines relacionados.” 

(GOBIERNO) 

 

P. del S. 1023 

Por el señor Rivera Schatz: 

 

“Para añadir un nuevo Artículo 12 y reenumerar los actuales Artículos 12 al 15 como Artículos 13 

al 16 en la Ley Núm. 5 de 21 de enero de 2022 según emendada, conocida como “Ley para el 

Fortalecimiento y Desarrollo del Deporte Puertorriqueño” a los fines de asignar al Departamento de 

Recreación y Deportes la cantidad de un millón de dólares ($1,000,000) para cubrir sus gastos 

administrativos y fortalecer la programación dirigida a las diversas poblaciones que atiende; y para 

otros fines relacionados.” 

(GOBIERNO) 

 

P. del S. 1024 

Por el señor Rivera Schatz: 

 

“Para enmendar la Sección 1, 2 y 4 de la Ley Núm. 17 de 10 de junio de 1939, según enmendada, 

con el propósito de armonizar sus disposiciones con los pronunciamientos del Tribunal Supremo 

federal; y para otros fines relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO) 

 

P. del S. 1025 

Por el señor Rivera Schatz: 

 

“Para eliminar los Artículos 222, 223, 224, 225 y 226 de la Ley 55-2020, según enmendada, 

conocida como “Código Civil de Puerto Rico”, con el fin de prescindir del Registro de Personas 

Jurídicas allí establecido y del requisito de inscripción registral como condición previa para que las 

corporaciones, compañías, sociedades, sociedades especiales, fundaciones y otras asociaciones de 

personas de interés particular obtuvieran personalidad jurídica propia y distinta de sus 

constituyentes; y para otros fines.” 

(DE LO JURÍDICO) 

 

P. del S. 1026 

Por el señor Rivera Schatz: 

 

“Para enmendar los Artículos 10 y 12 de la Ley 90-2020, según enmendada, conocida como “Ley 

para Prohibir y Prevenir el Acoso Laboral en Puerto Rico”, a los fines de eliminar el requisito de 

acudir al Negociado de Métodos Alternos para la Solución de Conflictos de la Rama Judicial previo 

a la presentación de una reclamación civil al amparo de esta ley, aclarar el término para presentar la 

acción civil; y para otros fines relacionados.” 

(TRABAJO Y RELACIONES LABORALES)  
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P. del S. 1027 

Por el señor Rivera Schatz:   

 

“Para añadir un nuevo Artículo 2.12 y reenumerar el actual Artículo 2.12 como 2.13, 

respectivamente, de la Ley 158-1999, según enmendada, conocida como “Ley de la Carrera 

Magisterial”, a los fines de establecer un plazo máximo de noventa (90) días para las revisiones 

salariales; pagos retroactivos automáticos desde la fecha de elegibilidad y un portal digital para el 

rastreo de solicitudes; y para otros fines relacionados.” 

(EDUCACIÓN, ARTE Y CULTURA; Y DE TRABAJO Y RELACIONES LABORALES)  

 

P. del S. 1028 

Por el señor Rivera Schatz:   

 

“Para enmendar las Reglas 55.1, 55.2, 55.5 y 55.6 de las Reglas de Procedimiento Civil de 2009, 

según enmendadas, a los fines de disponer que las sentencias dictadas por los tribunales de los 

estados y territorios de los Estados Unidos Continentales sean reconocidas de manera automática en 

Puerto Rico en virtud de la Cláusula de Plena Fe y Crédito de la Constitución de Estados Unidos y 

el 28 U.S.C. § 1738, eximiendo dichas sentencias del procedimiento de exequátur, y limitar dicho 

procedimiento únicamente a las sentencias dictadas por tribunales extranjeros; y para otros fines 

relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO) 

 

P. del S. 1029 

Por el señor Rivera Schatz:   

 

“Para enmendar los Artículos 1 y 5 de la Ley Núm. 45 de 1 de junio de 1983, según enmendada, 

conocida como “Ley para Facultar la Toma de Huellas Digitales y Fotografías por Delito Grave”; 

enmendar el Artículo 37 (e) de la Ley Núm. 88 de 9 de julio de 1986, según enmendada, conocida 

como “Ley de Menores de Puerto Rico”; enmendar la Regla 6.6 de las Reglas de Procedimiento 

para Asuntos de Menores, según enmendadas; y enmendar el Artículo 8 de la Ley 143-2014, según 

enmendada, conocida como “Ley de Protocolo para Garantizar la Comunicación Efectiva entre los 

Componentes de Seguridad del Estado Libre Asociado de Puerto Rico y del Sistema de Información 

de Justicia Criminal”, a los fines de clasificar como confidenciales y prohibir que se divulguen, las 

fotografías y huellas digitales tomadas en una investigación criminal, a una persona que no ha 

cumplido dieciocho (18) años de edad, aunque sea procesada como persona adulta; y para otros 

fines relacionados.”  

(DE LO JURÍDICO; Y DE SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO) 

 

P. del S. 1030 

Por el señor Rivera Schatz:   
 

“Para enmendar el Artículo 473 de la Ley 55-2020, según enmendada, conocida como “Código 

Civil de Puerto Rico”, a los fines de aclarar el mecanismo judicial aplicable para modificar acuerdos 

relativos a la patria potestad, custodia, relaciones filiales y alimentos que formen parte de una 

estipulación incluida en una escritura pública de divorcio otorgada en sede notarial; y para otros 

fines relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO) 
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P. del S. 1031 

Por el señor Rivera Schatz: 

 
“Para enmendar el Artículo 15 de la Ley 75-2019, conocida como “Ley de la Puerto Rico 

Innovation and Technology Service” con el fin de establecer la publicación de proyectos 

tecnológicos activos bajo la jurisdicción del Puerto Rico Innovation and Technology Service 

(PRITS); y para otros fines relacionados.” 

(CIENCIA, TECNOLOGÍA E INTELIGENCIA ARTIFICIAL) 

 
P. del S. 1032 

Por el señor Rivera Schatz: 

 
“Para enmendar los Artículos 2, 7, 9 y 10 de la Ley 151-2004, según enmendada, conocida como 

“Ley de Gobierno Electrónico”, a los fines de disponer que toda la información que deba publicarse 

en los portales de Internet de las agencias gubernamentales, conforme a las disposiciones de dicha 

Ley, esté disponible en los idiomas español e inglés; y para otros fines relacionados.” 

(CIENCIA, TECNOLOGÍA E INTELIGENCIA ARTIFICIAL; Y DE GOBIERNO)  

 
P. del S. 1033 

Por el señor Rivera Schatz: 

 
“Para enmendar el inciso (1) (a) y (b), inciso (2) (a), (b), (c) y (d), así como el inciso (3)(a), y añadir 

un inciso (4)(e), (f), (g) y (h) al Artículo 77 de la Ley Núm. 75 de 2 de julio de 1984, según 

enmendada, conocida como “Ley Notarial de Puerto Rico”, a los fines de establecer una estructura 

uniforme de honorarios notariales obligatorios; fijar tarifas mínimas; limitar la discreción en la 

negociación de honorarios notariales y requerir el pago inmediato de todos los aranceles y 

honorarios al momento de la autorización del instrumento público; para imponer penalidades por su 

incumplimiento; y para otros fines relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO) 

 
P. del S. 1034 

Por el señor Rivera Schatz: 

 
“Para enmendar la Sección 15 de la Ley Núm. 2 de 17 de octubre de 1961, según enmendada, 

conocida como “Ley de Procedimiento Sumario de Reclamaciones Laborales” a fin de proveer para 

el recobro de las costas del litigio al trabajador(a) prevaleciente y para otros fines relacionados.” 

(TRABAJO Y RELACIONES LABORALES) 
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P. del S. 1035 

Por el señor Rivera Schatz: 

 

“Para reconocer al sector de los centros comerciales, como parte de la política de desarrollo 

económico y turístico, así como la promoción de inversión de Puerto Rico; enmendar el Artículo 3 

de la Ley 17-2017, según enmendada, conocida como la “Ley para la Promoción de Puerto Rico; 

enmendar el Artículo 5 de la Ley Núm. 10 de 18 de junio de 1970, según enmendada, conocida 

como Ley de la Oficina de Turismo del Departamento de Desarrollo Económico y Comercio  del  

Gobierno  de  Puerto  Rico;  enmendar los  Artículos 3 y 5 de la Ley 13-2017, según enmendada y 

para otros fines relacionados.” 

(INNOVACIÓN, REFORMA Y NOMBRAMIENTOS) 

 

P. del S. 1036 

Por el señor Rivera Schatz:  

 

“Para añadir un inciso (y) al Artículo 3; añadir un nuevo Artículo 19-A, a la Ley 8-2004, según 

enmendada, conocida como “Ley Orgánica del Departamento de Recreación y Deportes”, a los 

fines de crear el Cuerpo de Inspectores Voluntarios del Departamento de Recreación y Deportes; 

establecer sus funciones, facultades y deberes; y para otros fines relacionados.” 

(JUVENTUD, RECREACIÓN Y DEPORTES)  

 

P. del S. 1037 

Por la señora Barlucea Rodríguez: 

 

“Para enmendar el Artículo 1814 del Código Civil de Puerto Rico de 2020, a los fines de atemperar 

los términos de usucapión aplicables a bienes inmuebles, de manera que los términos que se 

encuentren en curso al momento de la vigencia de dicho Código se rijan por el término establecido 

en la legislación vigente, acreditando el tiempo ya transcurrido; y para otros fines relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO) 

 

P. del S. 1038  

Por la señora Barlucea Rodríguez: 

 

“Para enmendar el Artículo 2 de la Ley 268-1998 y la Sección 7 de la Ley Núm. 17 de 17 de abril 

de 1931, según enmendada, a los fines de eliminar la práctica administrativa de los patronos, 

incluyendo las agencias, instrumentalidades, corporaciones públicas y municipios del Gobierno de 

Puerto Rico, de condicionar la forma de pago del salario de empleados regulares al balance de días 

acumulados de vacaciones o cualquier licencia; establecer el depósito directo como método 

ordinario de pago cuando el empleado así lo autorice; disponer excepciones razonables; y para otros 

fines relacionados.” 

(TRABAJO Y RELACIONES LABORALES; Y DE GOBIERNO) 
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P. del S. 1039 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para enmendar los Artículos 241 y 242 de la Ley Núm. 210-2015, según enmendada, conocida 

como "Ley del Registro de la Propiedad Inmobiliaria del Estado Libre Asociado de Puerto Rico", a 

los fines de promover la recalificación registral voluntaria en propiedades rurales no actualizadas; 

facilitar procesos digitales existentes para recalificaciones, atemperando los requisitos para 

impugnar determinaciones registrales y expedientes de dominio en fincas no inscritas; y apoyar el 

sector agrícola alineado con la política pública del Gobierno de Puerto Rico en materia de 

agricultura y seguridad alimentaria; y para otros fines relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO) 

 

P. del S. 1040 

Por la señora Soto Aguilú: 

  

“Para promover el arte urbano como herramienta preventiva contra la delincuencia juvenil mediante 

el establecimiento de programas voluntarios en los municipios para la creación de murales 

comunitarios; fomentar la coordinación entre agencias gubernamentales, organizaciones sin fines de 

lucro y comunidades locales sin asignar fondos nuevos, utilizando recursos existentes; y para otros 

fines relacionados.” 

(EDUCACIÓN, ARTE Y CULTURA; Y DE ASUNTOS MUNICIPALES) 

 

P. del S. 1041 

Por la señora Soto Aguilú: 

  

“Para establecer la “Ley para la Protección de Datos Personales en Aplicaciones de Salud y 

Servicios de Telemedicina”; definir términos relacionados con consentimientos explícitos y 

auditorías en el contexto de la telemedicina y telesalud; requerir la obtención de consentimientos 

explícitos para el procesamiento de datos personales de salud en aplicaciones y servicios de 

telemedicina; exigir auditorías periódicas anuales de sistemas de seguridad y privacidad por parte de 

proveedores; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 168-2018, según enmendada, conocida como 

la “Ley para Reglamentar la Práctica de la Telemedicina en Puerto Rico”, a los fines de incorporar 

definiciones de “consentimiento explícito”, “auditoría” y “datos personales de salud”; enmendar el 

Artículo 3 de la Ley Núm. 168-2018 para incluir requisitos de consentimiento y auditorías en los 

deberes de los proveedores; enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 48-2020, conocida como la 

“Ley para Reglamentar la Práctica de la Telesalud y Ciberterapia en Puerto Rico”, a los fines de 

incorporar las mismas definiciones; enmendar el Artículo 4 de la Ley Núm. 48-2020 para integrar 

obligaciones de consentimiento y auditorías; establecer sanciones por incumplimiento conforme a la 

Ley Núm. 111 de 2005; delegar fiscalización al Departamento de Salud sin impacto presupuestario 

adicional; y para otros fines relacionados.” 

(SALUD) 
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P. del S. 1042     

Por el señor Rosa Ramos:  

 

“Para enmendar el Artículo 4 de la Ley Núm. 158-2005, según enmendada, conocida como la “Ley 

del Destino Turístico Porta del Sol – Puerto Rico”, a los fines de atemperar la composición de la 

Junta Ejecutiva para el Desarrollo de Porta del Sol – Puerto Rico a la realidad turística 

contemporánea, integrando representación de los sectores de Alquileres a Corto Plazo y 

Agroturismo; y para otros fines relacionados.” 

(TURISMO, RECURSOS NATURALES Y AMBIENTALES) 
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R. C. del S. 126 

Por la señora Barlucea Rodríguez: 

 

“Para ordenar al Comité de Evaluación y Disposición de Bienes Inmuebles, creado por virtud de la 

Ley 26-2017, según enmendada, conocida como “Ley de Cumplimiento con el Plan Fiscal”, 

transferir al Centro de Microempresas y Tecnologías Agrícolas Sustentables de Yauco Inc., las 

instalaciones de la antigua Escuela Elemental del Bo. Quebradas de Yauco, antes conocida como 

“Escuela Elemental Antonio Rodríguez Menéndez”, localizada en la la Carretera PR- 375, Km. 2.8, 

Yauco, Puerto Rico, por el valor nominal de un dólar ($1.00); y para otros fines relacionados.” 

(GOBIERNO)   

 

*R. C. del S. 127  

Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago, la señora Jiménez Santoni, los señores Matías 

Rosario, Morales Rodríguez, la señora Barlucea Rodríguez, los señores Colón La Santa, González 

López, las señoras Padilla Alvelo, Moran Trinidad, Pérez Soto, el señor Reyes Berríos, la señora 

Román Rodríguez, los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos Ortiz, las señoras Soto 

Aguilú, Soto Tolentino, y el señor Toledo López: 

 

“Para asignar al Departamento de Hacienda la cantidad de quinientos cincuenta y cuatro millones de 

dólares ($554,000,000), con cargo al Fondo General del Tesoro Estatal, a los fines de financiar los 

costos relacionados con una distribución de pagos a ciertos individuos por concepto de un Cheque 

de Alivio Contributivo para los Trabajadores y la Clase Media para el año contributivo 2025, 

facultar al Departamento de Hacienda a emitir pagos de conformidad con los requisitos aquí 

establecidos, establecer los parámetros para dicho proceso, ordenar y facultar al Secretario del 

Departamento de Hacienda promulgar cualquier norma administrativa para cumplir los propósitos 

aquí establecidos, ordenar a la Oficina de Gerencia y Presupuesto a autorizar las partidas que sean 

necesarias para cumplir y hacer cumplir los propósitos de esta Resolución Conjunta, y para otros 

fines relacionados.” 

(INNOVACIÓN, REFORMA Y NOMBRAMIENTOS)  

 

R. C. del S. 128     

Por el señor Rosa Ramos:  

 

“Para designar la Carretera Estatal PR- 301 dentro de la jurisdicción del Municipio de Cabo Rojo, 

con el nombre de Perza Rodríguez Quiñonez, en honor a su destacada trayectoria de servicio 

público como exalcaldesa del Municipio de Cabo Rojo, destacando su liderato, su compromiso con 

el desarrollo integral de su pueblo y su legado histórico como la primera mujer negra en ocupar 

dicho cargo; autorizar la instalación de los rótulos; ordenar el pareo de fondos; y para otros fines 

relacionados.” 

(TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y ASUNTOS DEL 

CONSUMIDOR) 

  

 

*Administración 
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R. del S. 425  

Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago, la señora Jiménez Santoni, los señores Matías 

Rosario, Morales Rodríguez, la señora Barlucea Rodríguez, los señores Colón La Santa, González 

López, las señoras Padilla Alvelo, Moran Trinidad, Pérez Soto, el señor Reyes Berríos, la señora 

Román Rodríguez, los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos Ortiz, las señoras Soto 

Aguilú, Soto Tolentino, y el señor Toledo López: 

 

“Para ordenar a las Comisiones de Educación, Arte y Cultura; y de Familia, Mujer, Personas de la 

Tercera Edad y Población con Diversidad Funcional e Impedimentos del Senado de Puerto Rico, a 

realizar una investigación exhaustiva sobre los protocolos, procedimientos y medidas adoptadas por 

el Departamento de Educación para atender situaciones de maltrato, ausentismo escolar y 

condiciones inadecuadas de higiene, así como aquellos casos en los que se identifiquen patrones de 

conducta del menor o de su entorno familiar que representen un riesgo para su seguridad física o 

emocional o que menoscaben su capacidad para recibir una educación adecuada en el sistema 

público; y para otros fines relacionados.” 

(ASUNTOS INTERNOS) 

 
R. del S. 426 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para ordenar al Departamento de Transportación y Obras Publicas de Puerto Rico que rinda un 

informe detallado sobre la incidencia de delitos en el sistema de transporte público, incluyendo 

guaguas de la Autoridad Metropolitana de Autobuses (AMA) y el Tren Urbano; las medidas 

preventivas implementadas; y las propuestas para mitigar la criminalidad en estos servicios; y para 

otros fines relacionados.” 

(ASUNTOS INTERNOS) 

 
R. del S. 427 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para ordenar al Departamento de Justicia y a la Oficina de la Procuradora de las Mujeres realizar 

un estudio conjunto sobre la incidencia, modalidades y estrategias preventivas de la violencia 

cibernética contra mujeres en redes sociales y plataformas digitales en Puerto Rico; identificar 

patrones de acoso digital, ciberacoso sexual, doxing, difusión no consentida de imágenes íntimas y 

amenazas en línea; evaluar la respuesta actual del sistema de justicia y proponer recomendaciones 

para fortalecer la prevención, persecución y protección de las víctimas sin impacto fiscal adicional; 

y para otros fines relacionados.” 

(ASUNTOS INTERNOS) 
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R. del S. 428 

Por el señor Hernández Ortiz: 

 

“Para expresar la más sincera felicitación y el reconocimiento del Senado de Puerto Rico a Benito 

Antonio Martínez Ocasio, conocido como “Bad Bunny”, por su extraordinaria trayectoria artística, 

su impacto cultural a nivel mundial y por hacer historia al obtener el premio Álbum del Año en la 

sexagésima octava edición de los Premios Grammy, con su producción Debí Tirar Más Fotos.” 
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